
OTTONGRAN S.A. 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2013 

Señores 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- “ 

(ss 
Señor Intendente: o 1 

a > 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y emi 
calidad de Gerente General de la compañía OTTONGRAN S,A., expediefile ++ 136786- 
09, y para fines de ley, le comunico: 

  

o 

1.- Que el libro de Acciones y Accionistas, con fecha 13 de febrero del 2013, se 
registraron, las siguientes transferencias de acciones. 

a) El Señor Luis Gerardo Delgado Bedoya de nacionalidad peruana, portador de pasaporte 
$ 30484668, cedió sus 160 acciones de la siguiente manera: a) A favor del Sr. José 
Ignacio Jorgge Bejarano, 80 acciones; b) A favor del Sr. José Ignacio Jorgge Alava, 80 
acciones. 

b) El restante de las 640 acciones no se ha realizado variación, las acciones están 
distribuidas de la siguiente manera a) A favor del Sr, José Ignacio Jorgge Bejarano, 320 
acciones; b) A favor del Sr. José Ignacio Jorgge Alava, 320 acciones 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

Quedando el capital representado así: 

SR, JOSE IGNACIO JORGGE BEJARANO, portador de la cédula de ciudadanía $ 
091040178-5, propietario de 400 acciones.- 

SR. JOSE IGNACIO JORGGE ALAVA, portador de la cédula de ciudadanía * 
090388982-2, propietario de 400 acciones.- 

Atentamente 

     GERENTE GENERAL O OTTONGRAN S.A. 
C.C. $ 091040178-5 
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C-Rolelo, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Mietanos en: ww  ' -ercias.gob.ec 

Fecha 

TIMAR/2013 10:23:55 eso 

A 
remitente — No Trámite; 13164 0, 
JOSE JORGGE BEJARANO 

Expediente | 13625 

RUC: í 0892647434001 
Razón social: AAA 

[OTTONGRAN SA 277 

A A) 
SubTipo tramite. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Asunto. 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

[Revise el estado de su trar *e por ¡INTERNET 38 
Digitando No de trámile, año y verificador =


